
 

  

Córdoba,09 de Agosto de 2023 

Ref.: Expte. N° 0521-069050/2023.- 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO:76 

 

Y VISTO:  

Que vienen Las presentes actuaciones en las que 

tramita el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Cooperativa de 

Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada, en contra de la 

Resolución General ERSeP N° 39/2023 y la Resolución General E.R.Se.P. N° 

70, de fecha 12 de Julio de 2023, aprobando la modificación tarifaria propuesta 

correspondiente al primer tramo.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                   Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales, 

José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino  

        

LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 

Que por el instrumento cuestionado, el ERSeP dispuso: 

“(...) Artículo 1º: APRUÉBASE el cuadro tarifario correspondiente a la 

prestadora del Servicio de Agua Potable Cooperativa de Electricidad y 

Servicios Públicos de Inriville Limitada a aplicarse a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe 

Técnico 60/2023 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el 

cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.- 

Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y 

Saneamiento a los fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 

inc. g. de la ley 8835 y lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 

04/2019, efectué el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los 

bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la Prestadora, 



Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada y de las 

inversiones a realizar.- 

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del 

Poder Concedente con copia.- 

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese 

copias (…).-”  

 

II.- ANALISIS DEL RECURSO  

Que la prestadora se agravia en el dictado del presente 

acto sosteniendo que las premisas utilizadas en la presente resolución.- 

 

Cuestión previa: Calificación legal del planteo 

formulado por la Cooperativa .  

 

Que en base a las constancias de autos, se hace 

necesario establecer la naturaleza de las pretensiones esgrimidas por la 

Cooperativa. Ello a los fines de determinar si el planteo formulado implica una 

impugnación al decisorio, y en caso afirmativo, determinar frente a cuál de ellas 

nos encontramos.- 

Que así, cabe señalar que del escrito presentado por la 

prestadora surge clara la intención de poner de resalto la supuesta 

contradicción existente entre el acto dictado por ERSeP y el ordenamiento 

jurídico. Tal circunstancia resulta más que suficiente a los fines de habilitar la 

vía recursiva en el procedimiento administrativo pese a la falta de calificación 

en tal sentido por parte del presentante.- 

Que de manera concordante se pronuncia la doctrina al 

sostener que “(...) la falta de calificación del recurso, o su calificación errónea, 

no afectan tampoco su validez y (...) que en definitiva, no es necesario ‘el 

cumplimiento estricto de formalidades para manifestar esa voluntad.(...) En 

suma, rige el principio legal del informalismo, conforme al cual corresponde 

excusar ‘la inobservancia por los interesados de exigencias formales no 



 

  

esenciales y que puedan ser cumplidas posteriormente’” (Cfr. GORDILLO, 

Gustavo: Tratado de Derecho Administrativo. Tomo 4. Pág 166).- 

Que asimismo, la Ley de Procedimiento Administrativo 

– Ley Nº 5350 - t.o. Ley 6658, en su artículo 79 establece: “Podrá darse curso a 

los recursos, aunque fuesen erróneamente designados, cuando de su 

contenido resulte indudable la impugnación del acto”. 

Que por consiguiente, la presentación efectuada por la 

cooperativa nominada como “Solicita Aclaratoria a ña Resolución General N° 

39/2023” debe calificarse como “Recurso de Reconsideración” en los términos 

del artículo 79 citado y, en su mérito, analizar las demás cuestiones que 

involucra.- 

 

ADMISIBILIDAD FORMAL DEL RECURSO 

INTERPUESTO  

 

Que analizada la procedencia formal del recurso 

intentado, la LPA prevé en su artículo 80: “El recurso de reconsideración 

deberá interponerse por escrito y fundadamente dentro del plazo de diez (10) 

días siguientes al de la notificación, por ante la autoridad administrativa de la 

que emanó el acto”. 

Que del análisis de las actuaciones, se desprende de la 

cédula de notificación recibida por la recurrente obrante al orden 21, y la fecha 

en que se intenta el presente remedio 15 de Junio de 2023, conforme fecha 

asignada por el sistema de multinota, surge que el recurso de reconsideración 

ha sido interpuesto fuera del plazo legal estipulado correspondiendo, por ende, 

su rechazo formal.- 

Que por todo lo expuesto, corresponde rechazar 

formalmente el recurso de reconsideración interpuesto, manteniendo el 

decisorio en todos sus términos.-  

 

RECTIFICATORIA.-  



Que conforme constancias de autos la Resolución 

General E.R.Se.P. N° 70, de fecha 12 de Julio de 2023 aprobó las 

modificaciones propuestas al cuadro tarifario vigente, estableciendo cada 

aprobación la incorporación de un Anexo como parte integrante de la misma. 

Que en este sentido la Resolución General expresa en 

su parte pertinente a saber, “…Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 

25,15% sobre los valores tarifarios correspondiente a la prestadora del Servicio 

de Agua Potable Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville 

Limitada a aplicarse a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, 

en los términos propuestos en el Informe Técnico 105/2023 del Área de Costos 

y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como 

Anexo I.-.-”  

Que así las cosas, se incorporó como parte integrante 

el “Anexo I”, el cual en su contenido se observa que por un error material e 

involuntario se consignó el cuadro tarifario vigente sin la aplicación del 

aumento, error que es advertido por esta administración.    

Que al respecto conforme lo establecido por el artículo 

110 de la Ley N° 5350 (t.o. Ley N° 6658) –Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Provincia de Córdoba, esta administración puede proceder a la 

rectificación de los errores materiales advertidos. 

Que este Organismo de Control y Regulación - 

autoridad administrativa para decidir en última instancia -, puede analizar los 

actos administrativos emitidos por la misma, para con ello evaluar un posible 

error material producido en su pronunciamiento, conforme a la facultad privativa 

que le asiste a la propia Administración, según lo establecido por en el plexo 

normativo de aplicación. 

Que con ello, es correcto proceder a rectificar el cuadro 

tarifario contenido en el Anexo I de la Resolución General E.R.Se.P. N° 

70/2023 a los fines de corregir el error material involuntario producido en su 

pronunciamiento, máxime cuando la aplicación de dicho acto administrativo 

puede provocar un perjuicio.- 



 

  

Que en suma, en virtud del análisis expuesto 

precedentemente, corresponde ordenar la rectificación del Anexo I referenciado 

en el Artículo 1° de la Resolución indicada ut-supra, ello de conformidad a la 

facultad de esta Administración. 

 

Voto del Vocal Daniel A Juez 

 

Que vienen a esta Vocalía el Expte N° 0521-069050/2023 con 

la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable Cooperativa 

de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada, respecto a la cual se 

emitió la Resolución General E.R.Se.P. N° 70, de fecha 12 de Julio de 2023, 

aprobando la modificación tarifaria propuesta correspondiente al primer tramo.- 

Que en este sentido la Resolución General expresa en su parte 

pertinente a saber, “…Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 25,15% sobre los 

valores tarifarios correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada a aplicarse a partir 

de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico 105/2023 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el 

cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-.-”  

Que así las cosas se incorporó como parte integrante el “Anexo 

I”, el cual en su contenido se observa que por un error material e involuntario se 

consignó el cuadro tarifario vigente sin la aplicación del aumento, error que es advertido 

por esta administración.    

Que atento a que esta Vocalía no acompañó con su voto la 

referida Resolución General ERSeP N° 70/2023, por las razones oportunamente 

efectuadas a las que se remite brevitatis causa, el voto se mantiene negativo para esta 

rectificatoria. 

Así voto.  

 

 

 



Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

Vienen las presentes actuaciones en las que tramita y resuelve el 

Recurso de Reconsideración interpuesto por la Cooperativa de Electricidad y Servicios 

Públicos de Inriville Limitada, en contra de la Resolución General ERSeP N° 39/2023 y 

la Resolución General E.R.Se.P. N° 70, de fecha 12 de Julio de 2023, aprobando la 

modificación tarifaria propuesta correspondiente al primer tramo.- 

Que conforme constancias de autos la Resolución General E.R.Se.P. 

N° 70, de fecha 12 de Julio de 2023 aprobó las modificaciones propuestas al cuadro 

tarifario vigente, estableciendo cada aprobación la incorporación de un Anexo como 

parte integrante de la misma.  

 

Que así las cosas, se incorporó como parte integrante el “Anexo I”, el 

cual en su contenido se observa que por un error material e involuntario se consignó el 

cuadro tarifario vigente sin la aplicación del aumento, error que es advertido por esta 

administración y el cual se procede a rectificar.  

Que a los fines de evitar reiteraciones innecesarias, me remito a lo 

expresado en oportunidad de dictarse el instrumento legal mencionado.   

Así voto. 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del 

Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento bajo el N° 324 y 351/2023, el Honorable Directorio del ENTE 

REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto 

del Presidente, Mario A. Blanco, y de los vocales José Luis Scarlatto, Luis A. 

Sánchez; Walter Scavino); 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: RECHAZASE el recurso de reconsideración interpuesto por la 

Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada en contra 



 

  

de la Resolución General ERSeP N° 39/2023 por resultar formalmente 

improcedente, y en consecuencia, mantener en todos sus términos la 

resolución recurrida.- 

 

ARTÍCULO 2º: RECTIFÍCASE el Anexo I referenciado en el Artículo 1° de la 

Resolución General E.R.Se.P. N° 70/2023, de fecha 12 de Julio de 2023, y 

reemplazar Anexo I por el aquí aprobado, el que se agrega formando parte 

integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente.- 

 

ARTÍCULO 4º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en 

el Boletín Oficial de la Provincia.- 
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